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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

RESOLUCION DE ALCALDIA N9 O17.2O23.MDP

Pacasmayo, 03 de enero del 2023

Et ALCALDE DE tA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194r de la Const¡tuc¡ón Política del Estado, concordante con el

Artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - l-ey Ne 27972, los
Gobiernos Locales tienen autonomía polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su

competencia y dicha autonomía concede la facultad de ejercer actos de gob¡erno

administrativos y de administrac¡ón con sujec¡ón al ordenamiento juríd¡co.

Que, el Alcalde es el Representante [egal de la Mun¡cipal¡dad, teniendo entre sus

facultades y atr¡buciones como T¡tular de Pl¡e8o, disponer las acciones administrat¡vas que

corresponda del S¡stema de Personal como la de designar y cesar a los Funcionarios, conceder
L¡cencias entre otros, conforme a lo previsto en el artículo 20e de la Ley Orgán¡ca de

Mun¡c¡pal¡dades.

Que, de acuerdo con lo establec¡do en la Pr¡mera Dispos¡c¡ón Complementar¡a F¡nal de
la Ley N" 29849 - Ley que establece la el¡m¡nac¡ón progresiva del Régimen Especial del Decreto
l-eg¡slativo 1057 - CAS, el personal del empleo público clasificado como func¡onar¡o, empleado
de confianza y directivo superior, según las def¡nic¡ones de la Ley N" 28175 - Ley Marco del
Empleo Público, puede ser contratado med¡ante el rég¡men de CAS, estando exclu¡dos de la
realizac¡ón delconcurso público referido en el artículo 8 del Decreto Leg¡slat¡vo 1057;

Que, el artículo 8e inc¡so 1) de la Ley 31639 Ley de Presupuesto del Sector Público del
año 2023, prohíbe la ¡ncorporac¡ón del personalen el Sector Público por servic¡os personales y
el nombram¡ento, salvo en los supuestos s¡guientes: a) La designac¡ón en cargos de oonfianza y
de directivos superiores de libre designación y remoción, conforme a los documentos de gest¡ón

de la entidad, a la Ley Ne 28175, Ley Marco del Empleo Público, y demás normat¡va sobre la
materia, en tanto se implemente la Ley Ne 30057, Ley del Servic¡o C¡vil, en las respectivas
entidades.

Que, para cumpl¡r con su finalidad y obiet¡vos corresponderá a la Admin¡stración
Municipal adoptar una estructura gerenc¡a sustentándose en princip¡os de programación,
dirección, ejecución, supervis¡ón, control concurrente y posterior; debiendo reg¡rse por los
pr¡nc¡pios de legalidad, economía, transparencia, s¡mplicidad, ef¡cac¡a, participación y seguridad
ciudadana y por os contenidos en la Ley N? 27444 - Ley de Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo
General.
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Que, la Cuarta D¡spos¡ción Complementaria Transitor¡a del Dec¡eto Supremo N'075-
2008-PCM, norma que aprueba el Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N'1057, Rég¡men Espec¡al

de Contratac¡ón Adm¡n¡strativa de Servicios - CAs, señala que, los ca rgos cubiertos por personas

designadas por resoluc¡ón no se encuentran somet¡dos a las reglas de duración de contrato,
proced¡m¡ento, causales de suspensión o ext¡nc¡ón regulador por el presente reglamento; y que

les son de aplicación las dispos¡c¡ones legales y reglamentar¡as que reBulen la materiai

Que, la Jefe de la Diüsión de Desa¡¡ollo Económico de la Municipalidad D¡strital de

Pacasmayo, se encuentra prevista en el Cuadro de As¡gnac¡ón de Personal, aprobado por la
Ordenanza Munic¡pal Na 014-2011-MD¿ con las funciones generales asignadas en el

Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones aprobado med¡ante Ordenanza Na 003-2022-MDP.

Estando a las atr¡buciones confer¡das en el Art. 20 del lnc. 5, 17 y 28 de la Ley N4 27972

- Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARnCULO 1: DESIGNAR IEMPORAI¡I/IENTE en tanto se realice la Reorgañización

Admin¡srat¡va a la Bach. HUGO GERMAI{ CORTEZ VAIDIVIEZO, identificado con DNI Ne

1923 30, en el cargo Jefe de la Dlüsión de Desarrollo Eco¡rómico de la Municipalidad D¡strital
de Pacasmayo, a part¡r de 03 de enero del 2023, hasta que la adm¡n¡stración lo considere

necesar¡o, bajo la cond¡c¡ón de empleado de conf¡anza en el Régimen Especial de contratac¡ón
Admin¡strativa de Servicios - CAS.

ARIICUIO 2: Hágas€ de conoc¡miento de los diferentes órganos de la Munic¡palidad Distrital de

Pacasmayo para los fines de Ley.

AffiCUIO 3: Détese si efecto toda norma legal de igual o menor jerarquía que se oponga a la
presente.

corresponda.

REGISTREGE, COMU Y ARCHIVESE.
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ARnCULO 4: Publlquese la presente Resoluc¡ón en la Pág¡na Web de la Munic¡pal¡dad Distrital
de Pacasmayo, encargándose al Jefe de la Unidad de Tecnología de la lnformación conforme
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